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A IOS S¿ñOftS ACCiOhJSfu dC I' COMPAÑIA TMNSPORTADOM DE CARCA TRANSJI'ÍEJIA S.A

E. omplini€nto alodispuestó cnel Ad 279 déla Ley de Conp¿ñf¡s, e¡ ni úlidad deComisa.io
Principal,dela códpánlá Tránspótudora de Carga TansmejiaS.{ presentoa ustedes el sigliente
infomey mi opinión sobÉ lá rázónábilidad y suh.¡¿ncia de L infomación que ha presentado a

usteder la Adninishá¿ión.ón.elá.jón a la nárcha de la Conpañia por el añoterminado al3l de

l.-Cóúo páde d¿ ni eknen he verincado el cumpliniento de las norms iee¿les, esbtúbrias y
r€glan¿ntartás po. pafre de los Adbinish adores, 6i como las.esoluciones de la lunt2 Cdn¿ral de
Ac.ionisbs, porel periodo conprendido e¡t e del0l de e¡erc al31de Dicienbredel anó2015.

2.-L¿ Adninistnción ha col¿borado positivanente pam eldesempeñode lastunciones que né h¿

enconendado como Conisa.io Principal dela Compañía.

3. Considerc que el Libro de Acciones y accionisbs es nanejado adecuadánente. En los
expedientes de las luntas Cene.ales de accionisbs de la Conpañiá se coNeñan, de a.lerdo a l¿
ler las ¡jst¡s de lo5 6htentes a la mismá. Pó¡ ottu ládo,los.onpróbánt6 d¿ r€spáldo cono los
librosde cont¡bilidadson preparados y .onseruados d¿contumidadcón ld disp ósidó n¿s I ¿gales

He o btenido po. patu de lós adnin istadores toda l¿ infomación. D ocume¡tación y .eestro s sóbre
las ope¿ciónes q¡¿ jrzpé ¡ecesarios para analizar y emitjr mi op,nión.

4.- La Companía na supera los nontós esbblecidos po¡ la Ley pa¡a sonebr sus Balanc¿s á ü¡a
audiroría Extem4 po¡ lo que, no existe oblisato.iedad de dar .unpliDie¡to a lo d¡pue*o en 3l ar
231&la L8y d¿ ConÉáaiás.

5.- El B.lance Ce¡eral, Esadó d¿ Resulbdos lntq.ales, Estado de Cábbús ¿¡ ¿l Páttñonio y
Estado de F¡ujo del Ef¿divo, pres¿ntán razo.ableúe.td sus cif.as al 31 de Dicienbm d¿l 2015.

6. En los ¡egistros co¡tables se ha¡ apli.ado las Nornas Inie¡nacionales de Into.náción Finánciera
NllFls, condigo Tribubrio, Ley de Récinen Tributário lrt¿rno y su R¿glan¿nto de apli.a.ión;y
d emás .eso lucion es di ctádas por el SeMcio de Renras lntemas y Entidad¿s de Cóntól d Iás qúe se
encuentra sujeE Ia compañia, asi cono aquellas nom.s y prádicás .ónbbl¿s ¿fabtecidas y
lemitidr.porl¿.Lpedn¡ndencLdeComp¡ñi¿sd" E u¿dor.

si lo5¿ Anto¡io Rivera Pe¡alb
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